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H1T1CDL0 DE 0E1CI0 en la circular de 9 del presente mes. nombrados, entre otros, los que lo sean
Palma 15 julio de 4874.—Elgoher- de dichas fundaciones, como dispone el 

" " I párrafo 2.° artículo 19 de dicha instruc-

Núm. 1062.
nador, Cipriano Garijo.

Núm. 1059. Núm. 1060.
imBll'RAO DE LA PROVINCIA • Sección de Fomento.—Instrucción pú- 

d e > a s b a l e a r e s . \ blica. — Circular.—No habiéndose dado
exacto cumplimiento por la mayor par- 

Segociado i— Sanidad. — Dada te ¿g |0S Ayuntamientos á la circular de
cuenta á la Junta provincial de $ani- - * • * * . ■ .
dad, de una comunicación que á mi 
autoridad ha dirijido como presi-

5 del próximo pasado junio, inserta en 
el Boletín oficial núm. 1138, por lo que

j cion,
■ Considerando: que estas incompati- 
i bilídades se fundan en que las Juntas 

provinciales son los fiscales y censores 
de las demas de Beneficencia particular 
y no podrían ejercer la vigilancia é ins
pección que les confieren las leyes, si á 
la vez sus individuos formasen parte de 
la representación ó administración de 
estas.

dente de la misma en 13 ciel que cur
sad subdelegado de veterinaria de 
esta capital, relativa á los contrarios 
resultados que en el terreno de la 
práctica ofrece la regla 1.“ de la cir- 
edar inserta en el Boletín oficial de 
11 del corriente, por cuanto aquella 
afecta de un modo oneroso los inte-

se prevenia que para el dia 20 del mis-; 
mo mes, quedasen satisfercchos todos 
los atrasos que por cualquier concepto 
se adeudasen á los maestros de sus res
pectivos distritos municipales* viendo 
con disgusto la indiferencia que algunos 

i alcaldes han observado en tan preferen- 
¡ te y recomendado servicio, faltando asi 
í á lo ordenado por la supericridad; me

Considerando que la disposición legal 
que encomienda á las Juntas provincia
les y sus administradores el patronazgo 
y administración de las fundaciones 
huérfanas de uno y otro, no constituye 
fundamento contrario á la doctrina sen-

ADM1MSTRACI0N ECONOMICA 
DE LAS BALEARES.

Sección de administración.—Contri
bución territorial.— El Excmo. Sr. Di
rector general de contribuciones en 
circular de 30 de junio último co
munica á esta Administración econó
mica la orden del Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, de la misma fecha, 
señalando el cupo que por contri
bución territorio ha de satisfacer es
ta provincia en el actual año econó
mico. En este reparto ha correspon
dido á la misma la suma de 2.465, i38 
pesetas que la oficina de mi cargo 
ha distribuido entro los municipios

tada, por que es u d r  excepción de la re- de las tres islas, según el reparti- 
” ‘ ’ miento que se inserta á continua-

resos de los dueños de rebaños inva- ; veo en la imperiosa necesidad, aun que
didos por la enfermedad variolosa 
que con tanta fuerza se presentó en 
algunos puntos de esta isla, dicha 
Junta, penetrada, de las razones ale
gadas por el citado profesor acordó:

1.° Que los dueños'de rebaños 
invadidos por la viruela ú otra en
fermedad contagiosa; si dan parte in- 
nicdíato de la existencia de aquellas 
''l los subdelegados de veterinaria y 
baldes, queden exentos del pago de 
hs pesetas veinticinco cénhmos que 
P°rla regla 1.a se les venia exigien
do, siempre que cumplan ajuicio de 
Ruellos con los demas requ¡sitos 
Provenidos en la citada circular.

-.0 Que á los que traten de ocul
tar la existencia de las enfermedades

sensible me sea, de imponer una multa 
de lo pesetas á los morosos que para el | 
dia 38 del actual no tuviesen ultimada 
esta disposición, advirtiendo al propio 
tiempo que no admitiré escusa ni pro
testo de ninguna especie para el relevo 
do la multa.

PalmalS julio 1874.—El gobernador, 
Cipriano Garijo.—Sr. Alcalde de......

Núm. 1061.
El limo. Sr. Director general de Be-

gla general basada en ia necesidad de 
proveer al desamparo y abandono de 
estas fundaciones, y corno tal no puede 
estenderse á mas casos que á los que 
laxativamente comunica y

Considerando: que la respetabilidad 
de funciones de las Juntas se halla muy 
interesado en. que por ningún concepto 
se entienda que la intervención de estas 
se dirije á absorber la representación y 
administración de las fundaciones cuya 
inspección las corresponde, como suce
dería si se diese entrada á la compatibi
lidad de sus cargos con los de estas,

neficencia y Establecimientos penales
con fecha 1.° del actual, me dice lo si- :
guien te:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al presídeme de la 
Junta de Beneficencia particular de esta 
provincia: lo que sigue:

«Habiendo ocurrido dudas sobre si

cion, y que sometido al examen y 
censuras de la Exorna. Diputación 

. provincial, fuá aprobado por la mis- 
í ma con focha de ayer.

En su consecuencia y estando pró
ximo el dia en que lia. de darse prin
cipio á la cobranza de dicha contri
bución es indispensable que las Jun
tas periciales en unión con los Ayun
tamientos procerlan desde luego al 
señalamiento de las cuotas indivi
duales entre los respectivos contri-
buyentes en justa proporción á la 

1 cifra con que figura cada cual en elfuera de que tal proceder ocasionaría . vm a wu v u«i v u

una dañosa perturbación en los funcio- I amillaramiento; teniendo en cuenta 
nes propias de las Juntas, contraria al í que el tipo de gravamen fijo que ha 
objeto y propósito de su creación; el' de imponerse á cada uno es el 18 
presidente del Poder Ejecutivo de la Re- por ¡00 de la riqueza para el Tesoro, 

¡ pública ha resuelto que los vocales de el 1S para premio de cobranza, par
las Juntas provinciales de Beneficencia j tidas fallidas y gastos do investiga- 
particular y sus administradores, no cion, y 2 p§ de impuesto estraordí- 
pueden admitir cargos de secretario, aú- nario de guerra sobre la misma ri-

en las roses de su pertenencia, no 
solo so les exija, el espresado impor- 

si que también se les multe por
Jas autoridades locales, después de
f)i(lo el profesor que observe los res-- los administradores provinciales y secre- 
pectívos rebaños. tarios de la Juntas de Beneficencia par-

1 3.° Que los alcaldes faciliten la1 ticiilar pueden admitir los nombramien- ....---------- r -r- . .
1"“ " " | tos que en su favor hagan de iguales á esccpcion de los casos previstos en las.: servarse con la mayor escrupulosi-

cargós los patronos dé fundaciólies par- facultades 9.a y 10.a dei art. 9.° y sus ? dad las siguientes reglas. _ _ 
ticulares, y ’ acordantes. De orden del expresado se- ’ 4.a El repartimiento municipal

i Considerando; que el cargo de vocal ñor presidente lo digo á \. S. para su ha de ajustarse precisamente al mo-
de las Juntas de Beneficencia particular, conocimiento y demas efectos.» délo n.° 1.° de los unidos á la circu-
es incompatible con el de otras Juntas i De la propia orden, comunicada par lardeo de junio de l^jl^^m^mas 
de Beneficencia, con el de patrono, ad- el espresado señor ministro, lo digo á ...... ''' '' <,'u 01 cp "n3
ministrador, encargado, director ó re-; V. S. para su conocimiento y demas

^■'yilancia necesaria á los precitados 
^^dolegados en todos los casos pre-

á fin de cortar los graváme- 
que redundan en perjuicio de 

Os qué, de buena fé, denuncian la 
^yasion de enfermedades en sus re- 
’^pos: no haciéndose tal vigilancia 
.tensiva por los Ayuntamientos á 
?■ particulares que se les acredite 

de celo y cumplimiento á lo 
^venido en el caso 1.° de la pre- 
|.nto circular. Encargando por úl- 

!n° á los agentes municipales la 
xacta observancia de lo prescrito

ticularcs, y

ministrador ú otro cualquiera delasfun- queza.
Con el fin de que los Ayuntamien-daciones benéficas que impliquen su re- . ,

presentación, administración de sus bic- tos y Juntas periciales encuentren 
nes é intervención directa ni indirecta . mayor facilidad en la redacción del

: en los actos propios de estas funciones, ; respectivo repartimiento deberán ob-

es incompatible con el de otras Juntas i

presentantes de fundaciones benéficas, 
según establece el art. 11 párrafo 3.° del 
decreto instrucción de 30 de diciembre 
último.

Considerando: que para el cargo de
administrador provincial no pueden ser ' Garijo

éfectos.»
Y he dispuesto su inserción en es

te periódico oficial para la publicidad 
debida.

Palma 30 de julio de 1874. -Cipriano

alteración que la de establecerse una 
nueva casilla con destino al señala
miento del 3 pg en concepto de Im
puesto extraord-mano de guerra y que 
habrá de encabezarse con esta mis-
ma designación. .

2.“ Los contribuyentes lian de íi- 
gurar en el número del amillara-
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i
miento y por el orden alfabético de ceptuaren agraviados. Se cuidara 
apellidos estampándose en primer bajóla responsabilidad de la expre- 
termino los vecinos, después los fo- sada corporación y Junta pericial de 
pasteros y en último lugar los bienes 
que administre el Estado, sea cual 
fuere su procedencia, cerrándose las 
sumas de cada una de estas clases
para que aparezcan después en el 
resúmen con toda claridad.

3 .a En el repartimiento ha de ex
presarse si el contribuyente lo es 
por propiedad rustica, urbana, pe
cuaria, ó como colono y á continua
ción se fijará el producto total impo
nible de cada interesado, cuidando 
de que este producto no tenga que
brados de unidades, según se previe
ne en ¡a regla 4.a, art. 55 del Real 
decreto de 23 de mayo de 1845, se
guirá la cuota perteneciente al Teso
ro, el recargo de i pg sobre la ri
queza imponible y el 2 pg de im
puesto de guerra.

4 .a No se aprobará reparto algu

resolver en justicia y en el acto cuan
tas reclamaciones se presenten; de
volviendo decretadas á ios interesa
dos las que por sor negativas crean 
puedan lastimar sus intereses, para 
que ejerciten, si les conviene, el de
recho de alzada correspondiente. 
Los señores alcaldes cuidarán de que 
mas bien se extienda que se limite 
este medio de publicidad, como de 
primera y principal garantía para el 
contribuyente.

8.a Al final del repartimiento o 
unido á él, se pondrá la clasificación 
y número del contribuyente por ca- 
tegorias, con el importe exacto de 
sus cuotas, asi como el resúmen de 
los objetos de imposición, con es
tricta sujeción á los modelos citados 
anteriormente.

Se recomienda la mas rigorosa 
exactitud en este trabajo, para evi
tar las rectificaciones consiguientes. 
Se acompañarán ademas los docu
mentos siguientes:

l .° Una copia literal debidamen
te autorizada del repartimiento.

2 .° Certificación expedida por el 
secretario del Ayuntamiento con el 
V.° B.° del señor alcalde estendida 
en papel del sello í 1.° en que se acre
dite haber estado expuesto al públi
co dicho repartimiento, según se dis
pone en la preinsercion 7/ de esta 
circular, cuidando de citar el núme
ro y fecha del Boletín en queso hu
biera insertado el anuncio.

3 .° El apéndice del amillaramien- 
to en que cometen las alteraciones 
ocurridas por cualquier concepto en 
la riqueza durante el último año eco
nómico. Este documento se estende- 
rá en papel de oficio. En caso de 
que se haga en papel impreso, se 
uniráel de reintegroeorrespondiente.

A .0 Un ejemplar del Boletín Ofi
cial en que se anuncie quedar es- 
puesto al púbico el repartimiento.

5 .° Un estado de las fincas exen
tas temporal o perpétuamente; for
mado con sujeción al modelo nú
mero 8 de los adjuntos á la instruc
ción de 6 de diciembre de 1845, com
prendiendo toda clase de fincas, y 
espresando el motivo de la escep- 
cion, justiprecio en capital y rédito.

6 .° Nota de las reclamaciones de 
agravios presentados al Ayuntamien
to, con la espresion y circunstancias 
contenidas en el modelo que rigió el 
año económico de 1870-71.

no que no gire al menos sobre la ba
se de la mayor riqueza reconocida 
por el Ayuntamiento, fijado por esta 
Administración, ó acordado por la 
Dirección general de Contribuciones.

5 .a Si se presentase algún repar
to con la riqueza inferior á la nece
saria para comprender dentro del 
límite'del 18 pg al cupo pertene
ciente al Tesoro, deberá venir acom
pañado, necesariamente, de la opor
tuna reclamación de agravio en los 
términos prevenidos por Instrucción.

En tal caso se tendrá muy presen
te que á los dueños de fincas dadas 
en arrendamiento solo se les puede 
imponer, para cubrir el cupo, el 18 
por 100 del producto por rentas; 
pero á los propietarios que cultivan 
sus tierras, ó las aprovechan por su 
cuenta se les aumentará el tanto por 
ciento de la diferencia hasta el com
pleto del mencionado cupo, Ínterin 
se comprueba la queja de agravio 
que habrá de hacerse bajo la respon
sabilidad que determina el art. 41 
'leí Real decreto de 23 de mayo de 
1845.

6 .a El repartimiento se exten
derá en papel del sello onceno, con 
sujeción á los modelos que se han 
mencionado y la copia en el de ofi
cio; y en caso de emplearse plie
gos impresos en papel común se 
agregará precisamente el correspon 
diente de reintegro. Se encarga muy 
especialmente que los repartimien
tos se presenten sin enmiendas ni 
raspaduras, con letra y numeración 
correctas y perfectamente legisbles 
sin faltas ni sobrantes, de la cantidad 
que debe repartirse, lo que se con
sigue ajustando exactamente la base 
de imposición, y aplicando, caso ne
cesario, las fracciones que de ordi
nario dejan de apreciarse. Si no pu
diera evitarse alguna enmienda ó 
raspadura se salvarán forzosamente 
á seguida de la focha y antes de la 
firma del Ayuntamiento y Junta pe
ricial. •'

7 .a Terminada que sea la redac
ción del reparto se expondrá éste al 
público por término de cuatro dias, 
anunciándolo por bando, Boletín ofi
cial y enviando carteles á los pue
blos sufragáneos, en que viven con
tribuyentes en él comprendidos, des
de cuya publicación se contará el 
término do los cuatro dias, para que 
los contribuyentes puedan enterarse 
de las cuotas que se les ha impuesto 
y recurrir al Ayuntamiento si se con

se ¡a correspondiente lista gobrato- = qae tengan eo los almacenes.
da, espresando en ella la calle y nú- 
nero de la casa de los citados con
tribuyentes y la certificación del Se
cretario con el V.° B.° del Sr. Alcal
de en que se justifique la conformi
dad de las referidas matrices con el 
repartimiento, el cual se remitirá á 
esta Administración económica con 
los demás documentos citados, pre
cisamente en el dia que se fija á con
tinuación á cada pueblo.

La Aministracion no puede dejar 
de recomendar eficazmente á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, 
la" mayor exactitud en estas opera
ciones' y la mas rigurosa puntualidad 
en la remisión del repartimiento.

Las urgentes atenciones del Esta
do, hoy mas apremiantes que nunca 
lo demandan así; y persuadido de 
que las corporaciones municipales 
sabrán corresponder al llamamiento de (‘ondiciones siguiente: 
que hago áse patriotismo, confio en 
que su exactitud en el cumplimiento 
de este servicio harán innecesarias
las medidas coercitivas que aunque 
con sentimiento, no dejaría de adop
tar en su caso.

Palma 18 de julio de 1877.—El ge- 
fe económico, Casimiro Urech.

Señalamiento del dia fijo en que pre
cisamente deben presentarse los 
repartimientos en la Administra
ción económica de esta provincia.
Dia 28 julio.—Bañalbufar, Esta- 

llenchs, Valldemosa, Ruñóla, Deyá, 
Escorca, Esporias, Estallenchs, Puig- 
puñent y Villafranca.
' Dia 29.—Capdepera, GostiLx, For- 
nalutx, Lloseta, Llubí, Santa Euge
nia y Son Servera.

Dia 30.—Buger, Calviá, Campos, 
Campanel, Marratxí, María, S. Juan, 
Santa María y Santa Margarita.

Dia 31.—Arta, Alaró, Alcudia, An- 
draitx, Binisalem, Felanitx, Inca, 
Algaida, Manacor, Montuiri, Muro, 
Petra, Pollensa, La Puebla, Porre
ras, Sanselias, Selva, Sóller, Llum- 
mayor, Sineu y Santañy.

Día 2 agosto.—Pueblos de la isla 
de Menorca, id. de los do Ibiza, y la 
Capital. i go de papel serán de 49 centímetros

Véase el estado de la página 5.a) de largó y 33 1^2 de ancho.
| 4.a Las entregas del papel
i hará el adjudicatario de este servicio 

en la forma siguiente: la mitad, o 
sean 1.000 resmas, dentro de los lo 

La Dirección General de impuestos días siguientes al de la fecha en qw3 
se le comunique la aprobación deb 
subasta, y el restoen los 30 dias si-

7. Y últimamente certificación
espedida por el Secretario coa el 
V.° B.° del Sr. Alcalde que acredite 
haberse oido y resuelto todas las re
clamaciones presentadas durante el

José Gelabert.
Una vez recibidos, cuidaran con 

el mayor esmero de que no conten
gan enmienda alguna; que se llenen 
las matrices espresando la calle y 
núm. de la casa del contribuyente, 
si es vecino ó forastero, y el tanto 
de la demostración de la cantidad re
partible por cupo, premio de co
branza ó impuesto estraordinario de 
guerra. (Sin estos requisitos no se
rán admitidos los repartimientos).

A dichos recibos debe acompañar

Núm. 1063.

indirectos, en vista del telégrama que 
en 7 del actual le dirigió esta Adminis
tración Económica consultando si los 
granos que ya pagaron arbitrios muñí- } 
cipales y saleo á molerse deben satis- ; 
facer el impuesto de consumos, se ha ¡ 
servido disponer con fecha del 12 que* 
provisionalmente no se exijan derechos | 
á las harinas, producto de ios granos in-1 
troducidos antes del l.° de julio, pero á '

extracciones que hagan y harinas que
introduzcan hasta su conclusión y es
tando á lo que en definitiva se resuelva 
para lo cual prestarán garantía á satis
facción de esta Dependencia.

En su consecuencia y antes de prece
derse por esta Administración Econó
mica á los aforos de existencias por in
troducciones anteriores al 1.° de este ¡ 
mes, se invita á los comerciantes, alma- i 
cenistas y tratantes que las conserven i 
se sirvan presentar en esta Dependen- ■ 
cía relación duplicada de las existencias

término que ha debido estar espites-' 
to al público el repartimiento.

8.° " Los Ayuntamientos se pro- condición de que los interesados se pres- 
veerán de ejemplares de recibos de ¡ ten á que les sean aforados por esta Ad- _ 
talón en la imprenta de. D. Pedro minisiracion llevándoles cuenta de las j grabado,

En el entretanto se han dado las ór
denes oportunas á los fieles de puertas 
para que los trigos y demás granos que 
salgan á molturarse y vuelvan converti
dos en harina lo verifiquen, mediante pa» 
papeleta del dueño ó almacenista en que 
se ofrezca al pago de derechos sí la supe 
rioridad llegare á ordenarlos, haciéndose 
en dichas papeletas las anotaciones cor
respondientes de salidas y entradas, pOr 
los mismos heles, cuyos documentos han 
de servir para los respectivos abonos eo 
cuentas. Palma 17 ‘ ‘ “de julio de 1874.— 

Casimiro Uroch.El Jefe económico,

Núm. 1064.
.Scccwu de adtmmslracioii. —En la

Gaceta de Madrid de 11 del actual, 
número 192, está inserto el pliego

Pliego de condiciuites parte contríiter 
^.000 resmas de papel superior córdi- 
meo, marca sencilla, que se necesito, 
en la Fábrica Nacional del Sello 
va la impresión de sellos.

1 .a La Hacienda contrata el sur
tido de pape' continuo blanco, mar
ca sencilla, que se necesita en la Fá
brica Nacional del Sello desde l.° de 
agosto próximo á 31 de julio de 187o, 
y cuyo consumo se considera en 
:2.000" resmas, así como el número 
que sobre estas se puedan necesitar, 
y que en todo casó no podrá exceder 
de 1.000 resmas.

2 .a El papel deberá ser iguala 
las muestras que estarán de mani
fiesto en la Dirección general de 
Rentas, y tener cada resma de oOO 
pliegos útiles, sin los de costeras, 
seis kilogramos de peso, y deberá 
ser elaborado en las Fábricas déla 
Nación, bien triturada su pasta, bien 
batida y encolada, en términos que 
ofrezca consistencia, sin gotas, pelos, 
machas, ni otros defectos que empa
ñen su trasparencia ó limpieza de su 
superficie.

3 .a Las dimensiones de cada pliu*

guíenles. •
5. a Entregado el papel en la 

brica Nacional del St'llo, y recibid 
la correspondiente orden de lal*^ 
reccion, se procederá á su reco-^ 
cimiento á presencia del contratista 
ó persona que le represente, poi’^ 
administrador jefe de la Fábrica, 
contador, el inspector do labores, 
jefe facultativo del Departamento1 , 
grabado, el Guarda-almacén c 
blanco y el regente de la imp^0 . ’ 
el resultado del examen lo haiau 
constar estos funcionarios bajo 
responsabilidad en un acta sU.scH ó 
por ellos precisando si lo admite*
lo desechan. . t

Terminado el ¡‘econocimient0 
administrador jefe cuidará 
tir á la Dirección una copia corr 
cada del acta y muestras ñupl>ca 
del papel, en que se hará constai 
número de resmas de cada n2"' s 
admitidas ó desechadas y las ra". '
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LAS BALEARES.

ncpARTIMIENTO joímcáo por la AMmislracion económica de esta provincia y aprobado por la Eocma. Dwnlaáon de las S íÓo . ío S que por la contribución de q 
^muebles, cultivo y ganadería ha correspondido á cada pueblo paro el ano económico de 1874 y 75 al tipo de 18 por 100 de gravamen sobre la riqueza liqui
da imponible, i por >00 por premio de cobranza y al 2 por <00 de impuesto eoclraordinario de Guerra, cuyo repartimiento ha s>do aprobado por el excelentísimo 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República en órden fecha 50 de junio último y circular de la bireccion general de Contribuciones de la misma, ftcha. .

Palma 18 de julio de 187Í.—El jefe económico, Casimiro Urech.

PUEBLOS. '

PARTIDO DE MALLORCA.

1 Alaró.........................................
2 Alcudia........................................
3 Algaida.........................; • • ■
i Andraitx....................................
5 Arta..........................................
6 Bañalbufar...................................
1 Binisalem....................................
8 Buger..................................' • ■
9 Buñola.........................................

10 Calviá...........................................
11 Cam panel......................................

Cam jo s ........................................
13 Capdepera....................................
U Costitx.........................................
11 Deyá.........................................
16 Escorca........................................
17 Esporlas....................................
18 Establiments...............................
19 Estallenchs..................................
20 Felanitx.......................................
21 Fornalutx....................................
22 Inca.............................................
23 Lloseta..............................  . .
24 Lubí.............................................
25 Llummayor .......
26 Mánacor....................................
27 María.........................................
28 Marra tx i....................................
29 Montuiri....................................
30 Muro............................................
31 Palma (capital)..........................
32 Petra .........................................
33 Pollensa .....................................
34 Porreras ....................................
35 Puebla.........................................
36 Puigpuñent...............................
37 San Juan....................................
38 Sta. Eugenia............................- •
39 Sta. Margarita............................. •
¡0 Sta. María.................................... 
íl Sanlañy.......................................
12 Sansellas....................................
i 3 Selva..........................................
44 Sineu.................................... .....
Í5 Sóller.........................................
íG Son Servera...............................
í7 Valldemosa.............................  •
48 Villafranca...................................

PARTIDO DE MENORCA.

49 Alayor................................... '•
Cindadela...............................

pl Ferrerias...............................
52 Mahon....................................
§3 Mercadal...............................
jí Villacarlos..............................

PARTIDO DE 1BIZA.

Ibiza y Formentera. . . .
2® San Antonio..........................

San José...............................
2° San Juan Bautista..................  
p” Santa Eulalia..........................

RESUMEN.

• " Partido de Mallorca. . . .
h Id. de Menorca. . . .
8 Id. de Ibiza. . '. . ■

____ TOTAL. . -

RIQUEZA

nponiblc que tie
ne cada pueblo. r

Pesetas. Cents.

¿22.461 08 
llO.ooa^O 
192.057-75 
139.18Í00 
223.84000
35.299^0 

189.371-00
Í9.Í57;OO 

235.730l00 
182.239^00
87.422‘50 

225.670‘63
81.275D0 
H.877^0 
31.010‘3í
39.Or2a 
96.080‘OG 
37.144‘10 
27.775t00

Í09.790‘o0
63.o7ot00 

267.377t00
70.688'00
66.321-69 

425.737^0 
686.606l00

51.853*93

140.69000
208.81095

1.645.28000 
207.85000 
385.83000 
230.262;00 
233.í90‘00

98.567-00 
I27.434l2a
57.063-00 

173.534-00 
119.098-00 
214.127-00 
189.278-00 
239.670-00
254.010-00 
306 672-25

97.760-99 
96.018-00 
61.871-25

9.600.304-88

¿59.205‘6l
370.065-0(

75.975-71 
499.910-11 
167.2ir0(
47.576-84

1.419.9íí‘4(

160.062-61
157.435-5 
143.906-0
83.697-7

173.193‘7

CUPO 
de contribución 
jara el Tesoro al p 
‘specto de 18 por 
OO de gravámen.

Pesetas. 1 ents.

¡0.043’16
19.899-99
34.570-39 
28.653-30 
40.291-38
6.353-91

34.086-78
8.902-26

42.431-40
32.806-62
15.736-65 
40.621-71 
lí.629‘55
8.077-86
3.581 ‘86

10.699-51
17.294-40
10.285-94
4.999-50

73.762-29
il.443‘50
48.163-86
12.719-84 
íl.937-90 
76.636-26 

. i23.589-08
9.333-71

28.792-80
25.324-38
37.586-15

296.151-12
37.413-18
69.453-18
41.447-16
42.028-20
17.724-06
22.941-76
10.271-34
31.236 12 
21.437-64 
38.542-86 
34.070-04 
43.140-60 
45.721-80 
55.201-00 
17.597-82 
17.283-24 
i 1.136-82

1.728.054-88

46.657-01
66.612-71
13.675-63 
89.982-83 
30.097-9$ 
8.563-83 

' 235.389-91

28.811'2, 
) 28.338-3
) 25.903-5
5 15.063-6
5 31.228-5
8 ” 129.3í7-2

8 1.728.064-8 
0 255.589-9
8 129.347-2

AUMENTO

or lo repartido de 
ménos en añes 

anteriores.

Pesetas. Cents.

•10
. » '35

»
»
»
»
»
»
»
»
» 01
»
»
»
»
»
»
»
)>
)>
»
»
»
»
»
»

»
»

»
»

• »"
»
» -42
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

DOS POR loo 
de impuesto ex
traordinario de 
Guerra sobre la 
iqueza aprobada.

Pesetas. Cents.

rLAV3-n 
2.211-10 
3.841-15 
3.183-68 
4.476-80 

703-99 
3.787-42 

989-14 
4.714'60 
3.645-18 
7.748'45;
1.513'41 
J.625‘50;

897-54 
620-21 

1.188-22 
1.921-60 
1 142-88 

553-30
8.195-81
1.271-50
5.351'54
1.413-76
1.326-13 
8.313-1 i 

13.732-12
1.037-08
3.199'20
2.813-82
4.176-23

32.905'68
4.157-98
7,717-02
4.605-24 
't.669‘80 
1.969-34 
2.549-08 
1.141-26 
3.470-68 
2.381-96 
1.282'34 
3.785-36 
1.793-10 
5.080'20 
6.133-44 
1.953-22 
1.920-36 
1.237-42

TOTAL.

Pesetas. Cénts.

44.492-38
22.111-19
38.411-89
31.836-98
44.768-18
7.039'90

37.874-20
9.890-40

47.146-00
36.451-80
17.185-10
45.135-13
16.256‘0ü
8.975-40
6.202-07

11.887-73
19.216'00
11.428-82
3.555-00

81.958-10
12.715-00
53.315-40
14.133-60
13.264-33
85.151-40

137.321-20
10.370-79 
31.992-00
28.138-20 
íl.762‘38

329.056-80 
tí.571‘16 
77.170-20 
16.052-40 
16.690-00 
19.690-82 
25.190-8í
11.112-60
31.706-80
23.819-60
42.825-40
37.855'60
17.934-00
30.802-00
61.334-44 
19.553-04 
19.203-60 
12.374-24

BAJAS

por sobrantes en 
años anteriores.

Pesetas. Cents.

4'19
»
»
»
»
»
»
»

2‘77
n-66

))
.»
»
»

23-13
» -OI
»
»
»
»
»
» ,
»
» ' *36
»

1-53
» -06
»
))
» - 41
» 1
»
»
»

7-02
»
»
»
»
»
»
» ■■ ;
»

3‘35
t‘69

»
»

LÍQUIDO

repartir.

Pesetas. Cénts.

U.488'19 
22.111-19 
38.411'89 
31.836-98 
14.778-13
7.039-90

37.874'20 
9.890-40

47.143-23
36.4Í0-Í4 
17.183-10 
45 135-13 
16.255-05
8.975-40 
6.178-9-1
lí.887-72 
i 9.216-00 
11.128-82
3.553-00 

81.958-10 
12.715'00 
33.515-40
14.143-69
13.263-97 
85.131-40

137.319-67 
10.370-72 
31.992*00 
28.138-20
41.761-97

328.056-80 
41.571-16
77.170-20
16.052-40 
16.372-98 
19.692-82 
25.490-84 
11.412-60 
34.706-80 
23.819-60 
¡2.825-40 
37.855-60 
17.934-00 
30.802-00
61.331-09 
19.551‘35 
19.203*60 
12.374-24

1.9Í9 ."975-78

51.841-li 
74.011-05
15.196-14 
99.981-02
33.442‘2(

9.515‘3f 
W.989-8'

32.011'91 
31.487-0 
28.781-6 
16.739-5 
34.72T2

UNO PUK IcO 
para premio 
de cobranza, 

partidas fallidas 
y gastos 

de investigación.

Pesetas. Cénts.

i.105‘55 
1.920-34
1.591-80
2.238-11

353-00
1.893-71

494-57 
2.357-84 
1.822-59

874-23 
2.256-70

812-75 
450-10 
310-20 
392-íl 
960-80 
571-31 
277‘75 

i.097'71
633'73

2.673-77
706-77
661-20

4.257-57 
6.866-38

518-54
1.399-60

406-91 
2.088-10

16.452-82 
2.078-51 
3.858'51 
2.302-62 
2.334-90

984-67 
1.274-54

570-63 
1.733-34 
1.190-98 
2.141-27 
í.892-78 
•2.396-70 
2.540-10 
3.069-60

977-65
960-18
618-71

96.003'05

2.592-06
¡ 3.700-6:

759-76
4.999-10
1.672'10 

475-7"
'i 14J99-Í,

1.600-6;
l 1.574-3:
1¡ 1.439-01
7l 836-9Í
2 ___L734-9
[ ".ÍSO-Ot

1 
¡

8 96.003'0
7 14.199-4
1 ____ 7.185*9

6.... -HTjm

TOTAL

que se ha

de repartir.

Pesetas. Cénts.

46.712-81
23.216'74

•40.332-23
33.428a78
47.016-56
7.412'90

39.767-91
10.384-97
49.301-07
38.232-73
18.339-33
47.391-83 
¡7.067-80
9.425‘aO
6.389‘lí

12.480-13
20.176-80
12.000-13

5.832-75
86.055-81
13.350-75
36.191-17
14.850-46
13.923-17
89.388-97

144.186'25
10.889-26
33.591-6-0
28.543'11
43.850-07

344.308-62
43.6Í9-67
81.028-71
18.333-02 
ó-). -<01 "88
20.677-49
26.763-38
11.983-23
36.442-14
23.010-38
14.966-67
39.7Í8‘38
50.330-70
53.342-10
64.400-69
20.529-00
20.163-78
12.992-95

TOIj . 978-81

54.233-18
77.714-67
15,955-90

104.980-13
35.114-30

9.991-13
298189-31

33.612-61
33.061-36
30.220-69
17.576‘55
36.456-16

130.927-37

2.015.978-83
298.189-31

5 ISO-92"13"

S 2.465.095-31

... » -88

»
»
» ‘99
»
»
_ »_____

» -9<

»
»
»

í » -•
7 22-7

192.006-20

5 184-11
7.101-31
1.519-52
9.998'20
3.344-22

951-5Í
28.398484

3.201-2;
3.148-7Í
2.878-1,
1.673-9:

1 3.469;8?

1.920.061‘96

51.841-12
71.014'02
15.196-11
99.981-01
33.1í2-2(

9.315¿3(
283.989'8"

32.O12T
31.487-0"
28.781-6
16.739-5
34.721-2

IÍ3.7H-9

) 1.920.061,9
9 283.989-8
t 113.711-9

2.347.793-7

86-18

» 
» 
» 
» 
»
»_____ 
»

» ‘ U
‘ »

»
7 »

» _
" 718.595-6

. 9.600.304-8

. 1.419.944-4
718.595-6

2 22-7

8 » ‘8
9 » ‘9
2 22‘7

7 11.371‘9

8 192.006'2
9 28.398-8
7 14.371-9

9 » ‘i

6 86'1
7 »
0 » ‘4

3 86-6

? 143.711-4

8 1.919.975-7
283.989-8

Q —143.741-4

7 2.347.707-0. 11.738.844-9 6 2.112.992-0 9 24‘6 4 234.777-0
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4
i que se hayan fundado para su cía- 

mtócacion.
? Si el contratista no se conformara 
con el resultado de esto reconoci
miento, la Dirección dispondrá un 
segundo por tres empleados. Si con 
el de este tampoco se conformase, 
acordará asimismo otro reconoci
miento que, practicado por nuevos 
peritos elegidos por la Dirección en
tro los empleados del ramo, será de
finitivo y aceptarán ambas partes 
contratantes.

6. a Hecho el reconocimiento y 
recibida en la Fábrica la orden apro
batoria de la Dirección, el Contador 
de la Fábrica Nacional del Sello ex
pedirá certificación en papel de ofi
cio que acredite el número de res
mas admitidas y su importe aprecio 
de contrata, una copia de ¡a misma 
en igual ciase do papel remitirá a la 
intervención general déla Adminis
tración del Estado y otra en papel del 
sello 1 L° satisfecho por el contratis
ta, ai que se le entregará para que 
reclame el pago de su importe. El 
papel desechado de los reconocí mien
tes será devuelto al rematante que 
lo extraerá de los almacenes de la Fá
brica en el término de lo dias.

7. a El contratista responderá de 
ios pliegos que falten para el comple
to de los 500 que debe tener cada 
resma y los que en virtud de certifi
cación de la Contaduría de la Fábri
ca del Sello, visada por el adminis
trador, resulten defectuosos al abrir 
las resmas en los talleres del estable
cimiento, los cuales lo devolverán.

■ 8.a Si el contratista demorase las 
entregas del papel mas de 15 dias 
del plazo fijado en la condición 4.a 
de este pliego, dispondrá la Direc
ción de Heñías se adquiera por ad
ministración y á cuenta del rema
tante el número do resmas que de
biera haber entregado, para lo que 
será precisa la asistencia de un no
tario, que dará testimonio, y previo 
aviso al contratista por si quiere pre
senciar la compra.

Si resultase hecha la adquisición á 
un precio mayor que el de contrata, 
abonará el contratista la diferencia; 
pero si fuese menor, no tendrá de
recho á exigir cantidad alguna.

Asimismo satisfará el contratista 
en concepto de multa, que por la 
demora podrá imponerle la Direc
ción gubernativamente, el 5 por 100 
del valor según contrata del papel 
que haya debido entregar.

Estas multas se harán efectivas en 
el papel que corresponde.

9. “ El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refiere la 
condición precedente, asi como el 
de las multas que se impongan, se 
abonara por el contratista en el tér
mino de 10 dias, á contar desde 
aquel en que se le requiera el pago. 
Si no su verificase se tomará de su 
fianza la cantidad necesaria, quedan
do obligado á reponerla dentro de 
los 10 dias siguientes, y en caso de 
que no cumpla esta obligación se 
precederá administrativamente por 
la vía de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley prq- 
visional de Administración y de Con
tabilidad de 25 de junio de 1870.

10. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnización, auxilio ni 
prologa del contrato, sean cuales
quiera los motivos en que se fun

dare.
Para los efectos ele esto contrato so 

entiende renunciada desde luego to
do privilegio ó'íticro especial, inclu
so el do extranjería.

II. El coutralisti asegurará el 
cumplimiento del contrato con el 10 
por 100 en metálico de! imp ale do 
las 2.000 resmas al precio qq - le ha
yan sido adjudicadas, o ras equis a - 
¡entes á los tipos establecidos cu la 
clase de valores admisibles para este 
objeto; ademas con los bienes ó ren
tas habidas y por haber. Esta canti
dad ó valores quedarán depositados 
en la Caja general de Depósitos y no 
podrá disponer de ella el contratista 
hasta la terminación del contrato; se 
le devolverá en este caso ó en el de 
rescisión, si no resultase responsa
bilidad, á virtud de comunicación 
que la Dirección general de Rentas 
Estancadas pasará á la de la Caja.

12. El contratista depositará la. 
fianza de que habla la condición an
terior, y otorgará la correspondien
te escritura pública dentro de los 
ocho días siguientes ai en que se le 
comunique la aprobación de la su
basta, siendo de su cuenta los gas
tos de aquella, así como también los 
de la primera copia que deberá re
mitir á la Dirección de Rentas es
tancadas.

Quedará asimismo obligado á cum
plir las condiciones de este pliego y 
á responder de cualquiera falta de 
lo estipulado a! tenor de lo preve
nido en el art. 2." de la instrucción 
de 15 de setiembre de -1852. Si asi 
no lo hiciere se tendrá por resciudi- 
do el contrato á perjuicio suyo, y se 
sacará otra vez á pública subasta, 
según lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 
1852.

13. Los pagos del papel se verifi
carán ai contratista por la Empresa 
del Timbre tan luego como la Direc
ción de Rentas Estancadas, con pre
sencia de la certificación de que tra
ta la cláusula 6.a comunique la or
den oportuna para ello. Si no se rea
lizase el pago por causa exclusiva 
de la Empresa del Timbre, esta abo
nará al contratista el interés al res
pecto del 6 por 100 amia! desde el 
primer mes siguiente al de la fecha 
en que debió hacerse el pago hasta 
que so verifique.

i i- l.a subasta se verificará en la 
Dirección general de Rentas están 
cadas el din. 27 do julio del corrien
te año, de dos y media á tres de la 
tarde, previos los correspondientes 
anuncios en carteles, Gaceta, Diario 
oficial de Avisos de esta capital y 
Boletines oficiales de las provincias.

Presidirá el acto el Director gene
ral, asociado del Jefe de Administra
ción más caracterizado y del oficial 
letrado, con asistencia del Notario 
que se designe.

15. Desde la hora de las dos y 
media de la tarde hasta las1 tres del 
expresado dia se recibirán por el Di
rector general, en presencia de las 
personas que componen la Junta, 
los pliegos cerrados (pie presenten 
los interesados, en cuyo sobre se ex
presará el objeto de la proposición 
y el nombre del sujeto que la sus
criba.

Estos pliegos se numerarán por el 
actuario según el orden en que se 
presenten, y para que puedan ser 
admitidos ha de exhibir antes preci

samente,el respectivo documento de 
la Caja general de Depósitos, expre
sivo de haber entregado en la mis
ma para estt* objeto la cantidad de 
2.000 pesetas en metálico ó susequi- 
vamafia a los tipos esiaólecldo's en 
las clases de valores admisibles para 
este objeto.

iO. Dadas las (res iin el reloj del 
despacho del Director se anunciará 
que queda cerrado el acto de admi
sión de pliegos, y se procederá en 
seguida á la apertura de los presen
tados por el orden de su numera
ción, leyéndose en alia voz las pro
posiciones de que irá tomando nota 
el actuario.

17. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección de Rentas 
estancadas el pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo de precio máxi
mum que por cada resma abonará la 
Hacienda, y que ha de servir de ba
se para la subasta, el cual se abrirá 
y publicará su contenido después de 
verificar lo mismo con los pliegos 
de proposiciones hechas por los li- 
ci (adores.

18. Si entre los precios propues
tos por los licitadorcs en pliegos cer
rados y dentro del período de su ad
misión hubiese alguno ó algunos que 
cubran los designados como tipo par 
el Gobierno, se consultará al minis
tro de Hacienda la aprobación de la 

¡ subasta, con la que se adjudicará de
finitivamente el servicio.

19. Si entre las proposiciones más 
beneficiosas presentadas resultasen 
dos ó más ¡guales, se admitirán pu-' 
jas verbales á los firmantes de las 
mismas ó á los (¡ue de ellos presen
ten poder especial para licitar en 
esta subasta por espacio de un cuar
to de hora en que terminará el acto; 
mas si no se hiciesen pujas tendrá 
preferencia la proposición presenta
da con prioridad.

20. Serán desechadas las propo
siciones que no estén arregladas al 
modelo que á continuación se in
sería.

2.1. Se considera como parte in
tegrante de este pliego para la reso
lución de todas las cuestiones que 
en su aplicación pudieran suscitarse 
el Real decreto de 27 de febrero de 
1852 y la instrucción de 15 de se
tiembre del mismo año.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de. , que reu

ne cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto públi
co, enterado del anuncio inserto en 
la Gaceta de áladrid núm.fe
cha...... , y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adinii- 
rir en pública subasta la adjudica
ción del surtido de la Fábrica Na
cional del Sello de 2.01)0 resmas sen
cillas de papel blanco continuo y de
más que se le pidan hasta un máxi
mum de 1.000, se compromete á en
tregar en aquel establecí míenlo ca
da resma, de papel al 'precio de......  
pesetas...... céntimos en letra , y 
con sujeción en un todo a las refe
ridas condiciones..

Madrid 11 de mayo de 1874.—J. 
García de Torres.

Y cumpliendo lo mandado por el 
Excmo. Sr. Director general de Ren
tas estancadas, se inserta en el Bo
letín oficial de la provincia para co
nocimiento de las personas que de
seen interesarse en dicha subasta.

Palma 13 de julio de 1874.—El ¡P 
fe de la Administración económie" 
Casimiro Urech.

Núm. 1065.
AYUlNTAMfENTO DE ESPUREAS

Aprobado por el Ayuntamiento de es
ta villa el proyecto de alineación y ra
santes de las calles del Principe y ,je 
las Pasaderas de la misma, formado por 
el arquitecto dé la provincia, se anuncia 
al público que dicho provecí i con la me 
moría descriptiva, estarán de manifiesto 
en la Secretaria municipal par d térmi
no de quince días, á contar desde la ¡o. 
sección del presente anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia á los efectos 
que previenen l is disposiciones vigen
tes.

Esporlas 14 de julio de -1874. El a|. 
calde presidente, Juan Mir.—P. A. del 
Ayuntamiento.--Juan Caíala, secre
tario.

Núm. 1066.
D. Pedro Alcocer relator y secretario ilt 

gobierno accidental de la Audienda 
de Palma.

Certifico: que admitidas las escusas 
presentadas por los jueces municipales

• electos de Binisdem, Pollensa y Selva, 
D. Juan Gelabert, D. Bartolomé Básch 
y D. Gabriel A mee, lian sido nombrados 
en su lugar respectivamente D. Antonio 
Borras y Janme, D. Antonio María Cer 
dá y Cerda y D. Antonio Sastre y Bis 
querrá: y que subsmada la equivoca
ción padecida en el segundo apellido de1 . 
juez municipal del pueblo de María re
sulta elegido ipara el mismo D. Gabriel ' 
Bergas y Paveras; únicas variaciones 
que han ocurrido hasta la fecha en ios 
nombramientos publicados en el Boletín 
oficial de esta provincia de seis de junio 
último, \ con el fin de que dichas redi 
ücacione§ se inserten en el mismo pe
riódico con arreglo á lo prevenido en el 
artículo ciento cincuenta y nueve déla 
ley del poder judicial, libro la presente 
de orden y con el V.° B.° del Excelen
tísimo é limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia y la firmo en Palma á quiun1 
de julio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—V.° B.°—El presidente de la 
Audiencia, Marrugat.—Pedro Alcover.

Núm, 1061.
D. Francisco Mana Donnet jue^ de pw 

mera instancia del distrito de la IM' 
ja de la ciudad de Palma.
Por el presente segundo y úllít110 

edicto so cita llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la hen-0 
cía de Miguel Verger y Barceló falleció 
ab-intestato á la edad de cuatro 
en la villa de Galviá dia tres de dicitim" 
bre de mi! ochecientos sesenta y cií!c\! 
para que en el término de veinte ^íaS 
contaderos desde la publicación del pre
sente comparezcan á deducirlo oh loS 
autos promovidos en este Juzgado y Es- 
cribania del infrascrito por Julián 
ger y Vich bajo apercibimiento que dc 
no verificarlo les parará el perjuicio qnf 
haya lugar.

Palma trece de julio de mil oGhoci--' - 
tos setenta y cuatro.—Francisco a’?J 
Donnet.—Por su mandado, Antonio ’ ■' 
ría Rosselló.

M.C.D. 2022



5
¡e- 
a,

s- 
"a
de 
or 
la 
ie- 
to 
li- 
n
o- 
os 
Q-

I
d

Por este primer edicto se cita, llama 
v emplaza á todos los que se crean con 
derecho á la herencia de Isabel Portell 
v García muerta ab-intestato en la villa 
de Llummayor dia dos de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres para que en 
el término de treinta días comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo pues que 
no haciéndolo asiles parará el perjuicio 
que haya lugar por tenerlo asi acordado 
con auto del dia de hoy recaído en dicho 
abintestatoá instancia de Miguel Vaquer 
y otro. . .

Palma diez y seis julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco Ma
ría Donnet.—Por su mandado, Antonio 
Tomas.

Núm. 1068.

ue 
¡(i

es 
'a, 
Cli 
os 
lio 
T 
S- 
a- 
lel 
c- 
iel 
es 
)S 
in 
¡o 
li- 
6- 
el 
la 
te 
fi
lia 
ce

v 
la

T
r¡-

ao 
os 
n;
lo 
!S
I-
;o 
is

os 
:s- 
-p 
de 
ne

ña
i a-

dos al oleo en. ..... . 
Un canapé forrado de damasco 

de lana en........................  
Otra mesa con pies torneados 

piedra engastada y laborada 
á la antigua en.............

Total..................................
Pasadas las dos horas que

120‘00 í el remate de varios muebles que deberá

50‘00

160‘00

860‘00 
marca la

ley y no habiendo las posturas cubierto 
las dos terceras partes de su tasación 
se rematará por la que cubra el princi
pal y costas del apremio y demás cau
sadas, conforme el art. 35 de instruc
ción. Y en cumplimiento de la ley é 
instrucción de la materia se convocan 
licitadores y se cita al interesado.

Palma 16 julio de 1874.—Guillermo 
Ignacio Mas.—El Comisionado, Eduar
do Ferrer.

D. Gullermo Ignacio Mas: juez munici
pal del dslrito de la Lonja de esta 
ciudad.

Por cuanto en virtud de las disposi
ciones de la instrucción de 3 de di
ciembre de 1869, para el procedimiento 
administrativo se instruye el oportuno 
expediente de ejecución contra el deu
dor moroso, 1). Miguel Francisco Roca 
de esta vecindad, por débitos á este mu
nicipio, por el reparto general de 1872 
á73, y concepto de haberes personales. 
Se anuncia por edictos el remate á pú
blica subasta que deberá tener efecto en 
los estrados de este Juzgado sita en la 
calle del Sol núm. 28, el dia 24 de julio 
del corriente año á la una de la tarde; 
de los efectos siguientes:

Pesetas.

tina cómoda de chicaranda con 
hiletes de marfil tasada en 

Dos arquillas antiguas con sus 
correspondientes cajones de 
unos seis palmos cuadrados 
y figuras pintadas al cristal.

Total..................................
Pasadas las dos horas que

100‘00

320‘00

420*00 
marca la

Núm. 1070.

tener efecto en los estrados de este Juz
gado sito en la calle del Sol n.° 28 el dia 
veinte y dos de julio del corriente ano á 
las 12 de su mañana de los efectos si
guientes:

Una arquilla vulgo (Buró) de nogal 
embutida con sus correspondientes ca
jones y tapa formando escritorio de unos 
diez palmos de alto y^siete de ancho por 
valor de 500 pesetas.

Pasadas las dos horas que marca la 
ley y no habiendo las posturas que cu
bran las dos terceras partes de la tasa
ción, se rematará por la que cubra el 
principal y costas de apremios y demas, 
causadas conforme el art. 35 de la ins
trucción. Y en cumplimiento de la ley 
é instrucción de la materia sa llaman 
postores y se citan á los interesados,

Palma 16 julio de 1874.—Luis Cas- 
tellá.—El comisionado, Eduardo Fer
rer.

cuenta y seis mil kilogramos de paja 
larga para rellenos de gergones, que se 
calculan necesarios durante un año para 
atender al suministro de la Factoría de 
utensilios de la misma, en virtud de lo 
dispuesto por el Sr. Intendente militar 
de este distrito en 11 del actual, se con
voca por medio del presente á una for
mal licitación, cuyo acto tendrá lugar el 
día catorce del próximo mes de agosto 
á las 12 de su mañana en la espresada 
Factoría, sita en el cuartel denominado 
de las Bóvedas en la que estarán de ma
nifiesto el pliego de condiciones y precio 
limite que debe regir en dicha subasta 
para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la misma.

Palma 16 de julio de 1874.—José 
Torrente.

Don Francisco de Paula Puig, juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente segundo y uaimo edic
to se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la herencia 
de Juan Jaume y Tomas natural y veci
no del término de esta capital el cual 
falleció en el mismo dia cinco de febrero

ley y no habiendo las posturas cubierto 
las dos terceras partes de su tasación, 
se rematará por la que cubra el princi
pal y costas del apremio y,demás cau
sados, conforme el art. 35 de la ins
trucción; y en cumplimiento de la ley é 
instrucción de la materia, se convocan 
licitadores y se cita al interesado.

Palma 16 julio de 1874.—Guillermo 
Ignacio Mas. —El Comisionado, Eduar
do Ferrer.

Núm. 1069.

Núm. 1073.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de Bartolomé 
Marques y Anglada natural y vecino 
de Ciudadela y falleció intestado en 

de mil ochocientos cincuenta y cuatro I dicha ciudad el día veinte y uno de 
para que en el plazo de veinte dias á octubre de md ochocientos sesenta 
contar desde el siguiente al de su inser- y nueve, a fin de que dentro del ter- 
cion en el Boletín oficial de esta provin- mino de treinta días que al efecto se 
cía comparezcan á deducirlo en los au- les señala comparezcan a deducirlo 
tos juicio de abintestato de dicho Jaume en este Juzgado en los autos Pjomo- 
puesque de no hacerlo les parará el vidos por ante el mismo por sushi- 
perjnicio que hubiere lugar en derecho: jos, sobre declaración de heicdeios, 
en la inteligencia que se han presentí- parándoles si no lo hicieren el per- 
do reclamando la herencia del finado sus juicio que hubiere lugar.
hijos José, Juan, Bernardo, Andrés y Dado en Mahon a catorce de julio 
Miraarita Jaume v Serra de mil ochocientos setenta y cuatro.
Xa nueve d'e JnHo de mil ocho- -Rafael Blasco.--Por su mandado, 

cientos setenta y cuatro.—Francisco de Juan Pons, escubano.
Paula Puig.—Enrique Bonet.

Núm. 1074.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr:. Resultando de la comu
nicación del Rector de la Universidad 
de Granada de 26 de mayo último 
que no se han presentado aspirantes 
á solicitar por concurso la cátedra 
de Anatomía descriptiva y general, 
vacante en aquella Facultad de Medi
cina, el presidente del Poder Ejecu
tivo de la República ha tenido á bien 
declarar desierto aquel, y disponer 
que la cátedra se provea por oposi
ción, incorporándola, con arreglo a 
lo prescrito en el art. 1.° del regla
mento de 29 de marzo próximo pa
sado á la de igual asignatura, vacan
te en la Universidad de Valencia, que 
se mandó proveer por dicho medio 
por orden de 17 de marzo y convo
catoria de 25 de junio de este mismo 
aúo. , , , ,

Lo digo á V. I. de orden de dicho 
Sr. Presidente para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
julio de 1874.—Alonso—Sr. Direc
tor general de Instrucción publica.

^Gaceta del 13 de julio?,

Núm. 1071.

Por cuanto en virtud de las disposi
ciones de la instrucción de 3 de di
ciembre dd 1869, para el procedimien
to administrativo se instruye el oportu
no expediente de ejecución contra el 
deudor moroso 1). José Quint Zaforteza 
de esta vecindad, por débitos a este mu
nicipio, por el repartimiento general de 
1872 á 73, y concepto de haberes per
sonales. Se anuncia por edictos el rema
te á pública subasta que deberá tener 
efecto en los estrados de este Juzgado 
sita en la calle del Sol núm. 28 el día 
24 de julio del corriente año a la una 
de la tarde de los efectos siguientes:

Pesetas.

Dos mesas con piedra engas
tada y laboradas á la anti

gua tasadas en.................. 530*00
ficho cuadros antiguos pinta-

D. Domingo Vidal y Vires, ]uez mum- 
Por este primer edicto, se cita, llama I cipal letrado de la Ciudad de Mahon, 

y emplaza á los que se crean con dere- de la provincia de las Baleares.
cho á heredar á D. Manuel Vicens y
Bordoy, soltero, natural y vecino de es- Hago saber: que hallándose \ acan
ta ciudad, en donde falleció en nueve te la plaza de secretario suplente de 
de abril último, para que dentro el tér- este juzgado municipal, poi renun- 
mino de treinta dias comparezcan á de- cia del que
ducirlo en el juicio de abintestato que publico a fin de que los que deseen 
se instruye en este Juzgado y ante el es-1 obtar á ella, Presenten sUS sol^^ 
cribano infrascrito, bajo apercibimiento des documentadas denti o de te nii- 
que de no hacerlo les parará el perjuicio no de quince días a conta dc^ e a 
aue hava lunar. - publicación del presente edicto en el

Palma trece de julio de mil ochocien- Boletín oficial de esta provincia con 
tos setenta y cuatro.—Francisco de Pau- arreglo á lo dispuesto en el articulo 
iq puig —Por su mandado, Pedro doce del reglamento para la pro\ i- 

6‘ sion de secretarios y suplentes de
juzgados municipales de diez de abril 
de mil ochocientos setenta y uno.

Núm 1072 Dado en Mahon á catorce de julio
de mil ochocientos setenta y cuatro.

D. Luis Castellá juez municipal del dis- —Domingo A idaL—Por su mandado, 
tnto de la Catedral de esta Ciudad. Alejandro Gavato, secietauo.

Por cuanto en virtud de las disposi
ciones de la instrucción de 3 de diciem
bre de 1869 para el procedimiento ad
ministrativo se instruye el oportuno es
pediente de ejecución contra el deudor 
moroso D. Francisco Truyols, de esta 
vecindad, por débitos á este municipio 
por el repartimiento general de 1872 á 
73, y concepto do haberes personales, 
se anuncia por edictos á pública subasta

El

Núm. 1075.
COMISARIA DE GUERRA 

DE MAHON.
Comisario de Guerra Inspector de 

Subsistencias de esta Plaza.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

En atención á las razones expuestas 
por el ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se hace extensiva a la 

marinería é infantería de marina el de- 
crelo de 9 de mayo último, expedido 
ñor el Ministerio de la Guerra, i eferen
te á la supresión de la peseta de plus y 
abono de 25 céntimos de peseta dia-

4rt. 2.° El ministro de Marina dic
tará las instrucciones correspondientes 
para el cumplimiento de este decreto 
y dará cuenta á las Cortes oportuna

Dado en Madrid á ocho de julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro- 
Francisco Serrano.—El ministro de Ma
rina, Rafael Rodríguez de Arias.

^Gaceta del 10 de julio.)

Hace saber: que debiendo contratar
se en pública subasta el acopio de cin- i

PALMA.
Impr e n t a  d b Pe d r o Jo s é Ge l a b b r t .
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